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Parte oficial 

p imnmiA IEI coisuo n MUIMOS 

Su Majestad el Roy Don Al fon-
•so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
S3 A A . R R . el Prinoipe de Asturias 
o Infantes continúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio diefrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

Presidencia del Consejo de Ministros 

R E A L E S D E C R E T O S 

Usando de la prerrogativa que Me 
oorresponde eon arreglo al articulo 32 
de la Constitución de la Monarquía, y 
de acu?rdo oon el parecer de M i Con
sejo de Ministros, 

Vengo en dearetar lo siguiente: 
Artículo único. Se suspenden las 

sesiones de las Cortes en la presante 
legislatura. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
le julio de mi l novecientos veint idós . 

A L F O N S O . 
El Presidente dol Cornejo de Ministros, 

J O S É 3 A * C H K Z G U E R R A . 

De acuerdo oon M i Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en admitir la dimisión que 
•del cargo de Gobernador c iv i l de la 
provincia de Santander Me ha presen
tado D. Javier flores Romero. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de julio de mil novecientos veintidós. 

A L F O N S O . 
El Presidente del Consejo da Miaistroa, 

J O S É S Á N C H E Z G U E R R A . 

De aouerdo oon M i Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador c iv i l 
de la provincia de Santander a D . José 
Berrán y Ruiz de la Puente, Inspec
tor general de Eosefianaa. 

Dado en San Sebast ián, a veintiuno 
de julio de mil novecientos veint idós. 

A L F O N S O . 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Jos» SAwcnKz G U E R R A . 

Vengo en nombrar Gobernador mi
li tar del Campo da Gibraltar al Gene
ral de división D. Francisco Gonzá
lez Uzqueta y Benílez, que actual
mente manda la tareera división de 
Caballería. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de julio de mil novecientos veint idós. 

A L F O N S O . 
SI Ministra de la Gnarra, 

J O S K S Á N C H E Z G U E R R A . 

Vengo en nombrar Gobernador mi
litar de Madrid al General de división 
D . Juan O'Donneil y Vargas, que ac
tualmente manda la novena división. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de julio de mil novecientos veintidós. 

A L F O N S O 
El Ministra de la Guerra, 

J O S É S Á N C U E / O I E R U * . 

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de primera 
reserva, D . Torcuato Díac Merry, 
pase a la de segunda reserva por 
haber cumplido el día 16 del corriente 
mes la edad que determina la Ley de29 
de junio de 1918. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de julio de mil noveoientos veintidós-

A L F O N S O 
El Ministro da la Guerra, 

J O S É S Á B J C H B Z G U E R R A . 

E n consideración a lo solicitado por 
el General de brigada, en situación de 
primera reserva, D. Arturo Conde y 
Fernáodes , y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
y Mili tar orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 24 de septiembre de 1918, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de julio de mil novecientos veintidós. 

A L F O N S O 
El Ministra A", la Guerra. 

J O S É S A N C H R Z G U E R R A . 

(5obierno Civil 
inspección general de Orden público. 

Secretarla. 

Con esta fecha se eleva al Ministe
rio de la Gobernación expediente y 
reourso de alzada interpuesto por don 
Cándido Orejas Orejón contra provi
dencia de este Gobierno o iv i l , focha 3 
del actual, por la que se le impone la 
multa de 250 pesetas por infracción a 
lo dispneato en el Reglamento de las 
Cata da Préstamos y Establecimientos 
similares de 12 de jnnio de 1909. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 27 del Reglamento 
de procedimiento administrativo de 
29 de abril de 1890 se haoe público 
por medio de este B O L E T I H O F I O I A L . 

Madrid, 19 de julio de 1922. 
E l Gobernador c iv i l , 

Bullón. 

Con esta fecha se eleva al Ministe
rio de la Gobernación expediente y 
recurso de alzada interpuesto por don 
Manual Enrique Loaano oontra provi
denoia de este Gobierno c i v i l , focha 8 
del actual, por la que se le impone la 
multa de 900 pesetas por infracción 
a lo dispuesto en el Reglamento de 
las Casas de Préstamos y Estableci
mientos similares de 12 de junio 
da 1909. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 27 del Reglamento 
de procedimiento administrativo de 
29 de abril de 1890 se hace públieo 
por medio de este B C L E T I N O F I C I A L . 

Madrid, 19 de julio de 1922. 
E l Gobernador oivil , 

Bullón. 

J U N T A D E P A T R O N A T O 
D E L A S 

PRISIONES DE MADRID 

Esta Junta anuncia concorso para 
adquirir los efectos siguientes: 

300 metros tela blanca para sábanas. 
lf>9 ídem íd. para fon la* almohadas. 

144 ídem íd. oolor para colchas. 
2.100 ídem lona para jergones y 

oabezalei. 
440 mantas de cama. 
600 platos modelo de los quo usa el 

Ejército para tomar el rancho. 
200 metroH tela para oolchones. 
Las personas qne deseen verificar 

al suministro de diohow eieotos o de 
alguno de ellos, pueden presentar su" 
proposiciones en r-1 plazo de quince 
días naturales, desde o] aiguiente al 
de la publicanión de este anunoio, en
tendiéndose que por oada uno de loa 
artículos ae ha de presentar proposi
ción separada. A oada proposición ae 
acompafiará muestra de los géneros 
que se ofrezcan y fianza do 1ÍX) pesetas 
en metálico. 

Las proposiciones, muestras y fian
zas se presentarán y const i tuirán en 
la Secretaría de eata Junta, sita en la 
Pr is ión de hombres, dentro do dioho 
plazo y horas de tres a oinco de la 
tarde de los días laborables. 

L a Comisión correspondiente podrá 
desechar todas las proposiciones o 
aceptar la que crea más conveniente, 
debiendo el adjudicatario constituir 
fianza definitiva de 500 pesetas y en
tregar los géneros en el plazo de oua
renta días, perdiéndola si no cumplie
ra Us condioiones del oonourso y Isa 
de su p iopoio ión . 

Madrid, 19 de julio de 1922.—El 
Presidente, Abelardo Marroquín. 

( E . - 3 8 5 ) 

J E F A T U R A 

DI 

O B R A 3 P Ü H L I C AS 
Conservación de vjirreleras. 

Hasta las tr<ce horas del día 24 de 
agosto próximo se admit i rán en eata 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obra* públicas de A v i l a , 
Cuenca, Ouadalajara, Segovia y Tolo-
do, a horas hábiles do oficina, proposi
ciones para optar a la primera subasta 
de las obras He acopio* para conser
vación, lee!OSO su laspleo en los kiló
metros 21 al ¿i de la carretera de 

http://trlmeai.ro


Madrid a Francia por la Junquera, 
cuyo presupuesto asoiende a 24.978 
pesetas, siendo el plazo de ejeoución 
basta el 31 de marzo de 1925 y la 
fianza provisional de 260 pesetas. 

L a subasta se verificará on l a Jefa
tura de esta provinoia, situada en la 
plaza de la Independencia, n í m . 8, el 
día 29 de agosto, a las diez horas. 

E l proyecta, pliegcs de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre lorma y oondioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura en los días y horas hábileB 
de ofioina. 

Madrid, 19 de julio de 1922.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco da Albacete. 

(E.—369) 

Hasta las trece horas del día 24 de 
agosto próximo se admitirán en esta 
Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obras públicas de A v i l e , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
sioiones para optar a la primera subas
ta de las obras de acopios para oon
servaoión, incluso su empleo en los 
kilómetros 2 al 4 de la carretera de 
Estación de Vi l la lba a Segovia, cuyo 
presupuesto asciende a 47.768 70 pe
setas, siendo el plazo de ejecución has 
ta el 31 de marzo de 1925 y la fianza 
provisional de 478 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, núm. 8. el 
día 31 de agosto, a las diez horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1922.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco de Albacete. 

( E . - 370) 

Hasta las treoe horas del día 24 de 
agosto próximo se admitirán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je- I 
íaturas de Obras públicas de A v i l a , j 
Cuenca, GuadaUjara, Segovia y To
ledo, a horas hábiles de ofioina, pro
posiciones para optar a la primera su
basta de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo en los 
kilómetros 46 y 48 de la carretera 
de Madrid a la Coruña, cuyo pre
supuesto asciende a 17.185'14 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta el 
31 de marzo de 1923 y la fianza pro 
visional de 172 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independenoia, núm. 8, el 
dia 29 de agosto, a las diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
•obre forma y condioiones de eu pre
sentación estarán de manifiesto en 
esta Jefatura en los días y horas hábi
les de ofioina. 

Madi id , 19 de jul io de 1922. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. 
(E . -8T1) 

Hasta las trece horas del día 24 de 
agosto próximo se admit i rán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cuenoa, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
sioiones para optar a la primera subas
ta de las obras de acopios para conser
vación, incluso su empleo en los kiló
metros 24 al 27 de la oarretera de Ma
drid a Francia por la Junquera, ouyo 
presupuesto asciende a 24.91222 pese
tas, siendo el plazo de ejecución hasta 
31 de marzo de 1925 y la fianza pro
visional de 250 pesetas. 

La subasta se verifioará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, núm. 8, 
el día 29 de agosto, a las 10 horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo do proposición y disposiciones 
sobre forma y condioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en 
esta Jefatura en los días y horas hábi
les de ofioina. 

Madrid, 19 de julio de 1922. 
E l Ingeniero Jefe. 

Francisco de Albacete, 
(E.—368) 

Hasta las trece horas del día 24 de 
agosto próximo se admit irán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cuenoa, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera su
basta de las obras de acopios para con
servación, incluso su empleo eu los 
kilómetros 28 al 30 de la carretera 
de Madrid a Francia por la Junque
ra, cuyo presupuesto asciende a pese
tas 24 647 37, siendo el plazo de eje
cución hasta el 31 de marzo de 1925 y 
la fianza provisional de 247 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provinoia, situada en la 
plaza de la Independencia, núm. 8, el 
día 29 de agosto, a las diez horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre- j 
sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura en los días y horas hábi'es 
de oficina. 

Vadrid, 19 julio de 1922. 
E l Ingeniero Jefe. 

Francisco de Albacete. j 
(E.—367) j 

Hasta las trece horas del día 24 de 
agesto próximo se admit irán en esta 
Jefatura y en ios Registros de las Je- ! 
faturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To
ledo, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera su
basta de las obras de acopios para con
servación, incluso su empleo en los 
kilómetros 34 al 3o de la carretera de 
Madrid a la Corulla, ouyo presupuesto 
asciende a 24.937'29 pesetas, siendo el 
plazo de ejecuoión hasta el 31 da 
marzo de 1924 y la fianza provisional 
de 250 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 

plaza de la Independencia, núm. 8, el 
dia 29 de agosto, a las diez horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura en los días y horas hábiles 
de ofioina. 

Madrid, 19 de julio de 1932. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisco de Albacete. 
(E . -372) 

Hasta las trece horas del dia 26 de 
agosto próximo ce admitirán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To
ledo, a horas hábiles de ofioina, pro
posiciones para optar a la primera su
basta de las obras de acopios para 
oonservaoión, inoluso su empleo en los 
kilómetros 15 al 17 de la carretera do 
Madrid a la Corufla, ouyo presupuesto 
asoiende a 78.688'75 pesetas, siendo 
el plazo de ejeouoión hasta el 31 de 
marzo de 19. ;5 y la fianza provisional 
de 787 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, núm. 8, el 
día 31 de agosto, a las diez horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en 
esta Jefatura en los días y horas há
biles de oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1922. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francitco de Albacete. 
(E.—373) 

Hasta las trece horas del día 26 de 
agosto próximo se admitirán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera subas
ta de las obras de acopios para conser
vación, inoluso su empleo en los kiló
metros 8 y 9 de la carretera de Madrid 
a la Corulla, ouyo presupuesto asciende 
a 55.126'40 pesetas, siendo el plazo 
de ejecuoión hasta el 31 de marzo 
de 1925 y la fianza provisional de 552 
pesetas. 

L a subasta se verifioará en la Jefa
tura de esta provinc : ' , situada en la 
plaza de la Indepen . aoia, c a o . 8, el 
día 31 de agesto, a las diez horas. 

E l proyecta, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura en los días y horas hábiles de 
oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1922.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco de Albacete. 

(E.—374). 

Hasta las treoe horas del día 26 de 
agosto próximo se admitirán en cita 
Jefatura y ea los Registros de las Je
faturas de Obraa públicas de A v i l a , 
Cuenoa, Guadalajara, Segovia y Tole

do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera su
basta de las obras de aoopios para oon
servaoión, incluso su empleo en los 
kilómetros 52 al 94 de la oarretera de 
Madrid a Franoia por Irún, cuyo pre 
supuesto asciendo a 34.912*85 peseta?, 
alendo el plazo da ejeouoióu hasta el 
31 de marzo de 1925 y la fianza provi
sional de 350 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, núm. 8, el 
día 31 de agosto, a las diez horas. 

E l proyecto, pliego de condioiones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones do su pro 
sentaoión estarán de manifiesto eu 
esta Jefatura en los días y horas há
biles de oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1922. 
E l Ingeniero Jefe, 

• Francisoo de Albacete. 
(E.—375) 

Hasta las trece horas del día 26 de 
agosto próximo se admit i rán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To
ledo, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera su
basta de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo eu los 
kilómetros 69 (hectómetro 5 al lü ) , 
70 y 71 de la carretera do Madrid a 
Francia por I rún , cuyo presupuesto 
asciende a 81.74*'76 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta 31 de marzo 
de 1924 y la fianza provisional de 318 
pesetas. 

L a subasta se verifioará eu la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, núm. 8, el 
día 31 de agosto, a las diez hora*. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de eu 
presentación estarán de manifiesto en 
esta Jefatura en los días y horas há
biles de oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1922. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete. 
(E . -376) 

Hasta las trece horas del día 26 de 
agosto próximo se admit i rán en esta 
Jefatura y en los Registros i'e las Je-

I faturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To
ledo, a horas hábiles de ofioina, pro
posiciones para optar a la primera su 
basta de las obras de aoopios para 
conservación, incluso su empleo en los 
kilómetros 17 y 18 de Ja carretera de 
Madrid a Francia por I rún , cuyo pre
supuesto asciende a 53 178*30 pesetas, 

' siendo el plazo de ejecución hasta el 
31 de marzo de 1925 y la fianza provi
sional de 532 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de ea.a provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, núm. 8, el 
día 31 de agosto, a las diea horas. 

E l proyecto, pliegos de condioiones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condioiones de sa pre-



sentaoión ci tarán de manifiesto eu 
esta Jefatura en los días y horashábi-
lev de oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1922. 
E 1 Ingeniero .1-1', 

Franoisco de Albacete. 
(K - 3 7 8 ) 

•ssmsiiSBBBBe 

l íasta las treoe horas del día 26 de 
ggoato próximo so admit irán en esta 
Jefatura y on los Registros de las Je
faturas de Obras Públioas do A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Spgovia y Tole
do, a horas hábiles de ofioina, propo
siciones para optar a la primera su
basta de las obras de acopios para con
servación, incluso su empleo en los 
kilómetros 29 y 30 de ln carretera de 
Madrid a Franoia por I r ú n , cuyo pre 
supuesto asoiende a 31,019*30 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta el 31 
de marzo de 1921 y la fianza provisio
nal de 341 pesetas. 

La subasta se verifioará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza Jo la Independencia, núm. 8, el 
día 31 de agosto, a las diez horas. 

El proyecto, pliegos de condiciones 
modelo de proposioión y disprsiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura en los días y horas hábi
les de oficina. 

Madi id , 19 de julio de 1922. 
El Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete. 
(E . -377) 

Hasta las troce horas del día 24 do 
agosto próximo se admitirán en esta 
Jefatura y en los Rpgistros de las Je
faturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera subas
ta de las obras de acopios para conser
vación, incluso su empleo en 1< s k i 
lómetros áO al 45 de la carretera de 
Madrid a Castellón, cuyo presupuesto 
asciende a 21.970*94 pesetas, siendo el 
plaz) de ejecución hasta el 31 de mar-
so de 1925 y la fUnza provisional de 
250 pesetas. 

La subasta «re verificará en la Jefa-
tara de esta provinoia, situada en la 
plaza de la Independencia, núm. 8, el 
día 29 de agosto, a las diez horas. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposioión y disposi
ciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto 
en esta Jefatura en los días y horas 
hábiles -le oficina. 

Madrid, 19 de julio de 1922. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. 
(E . -379) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
'ozgadss ds p r i m e r a Instancia 

P A L A C I O 
D. Miguel Hernández y Fernández, 

Jaez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a César de Cabo Ortis, de ouarenta 
aflos de edad, hijo de Faustino y de 
Pilar, natural de Madrid, do estado 
casado, domiciliado últ imamente en la 
calle de San Bernardo. 79, principal 
derecha, como comprendido en el nú
mero primero del art. 886 de la ley do 
Eujuiciauiionto or iuúuai , para quo cu 
el término de diez días , contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria BO inserta en ol B O L K T I N O F I O I A L , 

oomparezoa en mi Sala audionoia, sita 
en el Palacio do los Juzgados, oalle 
del Goneral Castalios, con ol objeto do 
notificarle el auto decretando H U pro
cesamiento, reoibirlo declaración in
dagatoria y llevar a efecto tu prisióu 
on oausa núm. 476 de 1921, por esta
fa; apercibido que, do no vorifioarlo, 
será declarado rebelde y lo paraiá ol 
perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial proce
dan a la busca del expresado procosa-
do, cuyas señas personales se desco
nocen, y en el oaso de sor habido lo 
pongan a mi disposición on la Cárcol 
de esta Corte-

Madrid, 4 de julio de 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante. 

( B . - 1 . 1 4 4 ) 

D. Miguel Hernández y Fernández , 
Juez do primora instancia e instruc
ción del dibtrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presento cito, llamo y empla

zo a Manuel López Madurga, natural 
de Madrid, hijo de Manuel y Lucía, 
do trece afios de edad, soltero, hojala
tero, domiciliado úl t imamente en la 
calle de Quillones, 3, como compren 
dido en el núm. 1." del art. 8"5 do la 
ley de Enjuiciamiento criminal, para 
que en el término de diez días, conta
das desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en en el BOL1> 
Í '.' O F I C I A L , comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castalios, 
con el objeto de hacerle un requeri
miento acordado en causa quo contra 
el mismo se instruye oon el núm. ;326 
de 1922, por hurto y llevar a »fecto 
tu prisión; apercibido que, do no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará e l perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mism» tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la P dicía judicial pro
cedan a la busca del 'xpresado proce 
sado, cuyas seflss perenales son: es
tatura regular, pelo castaño, ojos al 
pelo, nariz regular, color del rostro 
moreno, y visto humildemente, y en 
el caso de sor habido 1: pongan a mi 
disposición en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 4 de julio de 192?. 
Miguel Hernández. 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

(Num. 1.840) (B.-1 .143) 

D. Miguel Hernández y Fernández, 
Juez de primera i'istauuia e instrno
oión del dibtrito do Palacio do esta 
Corte. 
Por el presente oito llamo y empla

zo a César de Cabo Oit iz , de cuarenta 
aflos do edad, casado, natural de Ma
drid, hijo du Faustino y du Pilar , con 
domioilio on la uallo do San Uornarlo, 
79, principal, oomo comprendido en 
el número primero del artíoulo 886di 
la ley do Enjuiciamiento criminal, pa
ra que, on el término do diez dí ts , con
tados düHdo ol si(.;ni"uto al sB q'io osti 
requisitoria so inserta en ol B O L K T I N 

OFIOIAL , comparezca en mi Hala nu-
diencia, sita en el Palacio do los Juz
gados, callo del General Gastados, con 
ol objeto de notificarlo el auto decla
rándolo procesado, recibirle declara
ción indagatoria y llevar a efecto su 
prisión en causa número 214 do 1922, 
por estafa; apercibido que, do no veri 
finarlo, será declarado rebelde y lo pa
rará ol peí juicio a que hubiere lugar. 

A l misino tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agontts do la Policía judicial pro* 
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas sefias personales t »• doaoo-
DOOSD, y on el oaso de aer habido lo 
pongan a mi disposición en la Cáicel 
de esta Corte. 

Madiid, 4 de julio do 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

(Núm. 1.889) (B.—1.142) 
8. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

D . Mario J iménez Laa, Juez de ins 
trnoción del partido do San Martín 
de Valdeiglesias. 

Por la presonto reqnisitoria, y como 
comprendido on el núrn. 3." dol ar
tículo 835 do la ley do Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Timoteo Blázquez Morueco, 
de veintiocho afios, casado, jornalero 
y vecino de esta V i l l a , hijo de Félix y 
Narcisa, cuyo actual paradoio se ig 
ñora, pare que dentro d«el término de 
diez días siguientes al en que aparez
ca inserta esta requisitoria, se consti
tuya en prisión en la Cárcel de este 
partido en la causa que so lo sigue 
por hurto; apercibido que, de DO corn 
parecer, será declarado rebelde y lo 
parará el perjuicio a quo hubiere lugar 
en derecho. 

A l piopio tiempo ruego y encargo a ' 
todas las Autoridades, tanto civiles 
oomo militares o individuos de la Po
licía JTÜcial, que procedan a la busca 
y captura de-1 referirlo procesado, po
niéndolo a disposición de esto Juzga
do en la Cárcel de este partido. 

San Martín de Valdeiglesias, a 4 de 
julio de 1922. 

Mario Jiménez Laá. 
E l Secretario, 

Julio Rodrigues. 
(Núm. 1 J 6 D (B.—1.141) 

Juzgados municipales 

V I C A L V A R O 
E n r i i t u d do providencia dictada 

por el Sr. Juea municipal da unta lo 
calidad con buha d i hoy, se cita por 
ol presento a Enrique Orto Murciano, 
cuyo actual paradero se ignora, a fin 
de quo oomparcy.cn ante outa Audien
cia, sita en la oalle de Casimiro Sán
chez, hotel, con objeto de celebrar 
juicio do íultus ol día tí do agosto y 
hora do las diez. 

V con ol íiu do quo to n Inserto el 
edioto ra ci BoLETtM O F I C I A L , d i It 
provinoia| SXpido t i presunta en Vi
ral varo, • 18 di julio do 1922. 

W B . * 

MI Juez municipal, 
Pedio Barroso. 

S i Secretario, 
P. II. 

Ricardo L . Amor . 
(B.—1,188) 

Juzgados Militares 

M A N R E H A 
Gómez Rodrigan (Domingo), lujo 

do Antonio y de Felicidad, natural de 
Jobooiroi (Orense), do estado sol toro, 
profesión jornalero, de veintiún aflos 
de odad, domiciliado Altittamsnts en 
Jobociroi y sujeto a expedienta por 
haber (altado a 0004 entración a la Ca
ja do Rcolnte ds Valdeorrss, núme
ro 106, pira HU destino a Cuerpo, com
parecerá, dentro del término d i treinta 
días, en iM^nresa, ante el J uez instruc
tor D. Rafael Sánchez Gallardo, Capi
tán de Ir.íanloría, con destino on el 
Batallón Pasadores do Raus, núm. 16, 
de guarnición on Manresa, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa. 

Manresa. 28 ds junio de 1922, 
E l Juez instructor, 

Rtfael H. Gallardo. 
(Núm. 1.861) (B.—1.140) 

Rodríguez Alvarez (Isidro;, hijo do 
Manuel y do Dolores, natural do í'aH-
tro Oeldclef (Orrate), de estado solte
ro, protesten jornalero, ds veintiún 
aflos de odad, y cuy SH sedas personal*» 
son: estatura L '560 metros, domioilia
do últ imamente en Castro Oaldelaa y 
sujeto a expediente por habar fil iado 
a concentración a la Caja de Reo!uta 
de Valdcorrae, núm. 105, para su des
tino a Cuerpo, comparecerá, dentro del 
término do treinta días, en Mauresa ) 

ante el Juez instructor D. Rafael Hánj 
ehez Gallardo, Capitán de Infanf-rfe, 
con destino en el Batallón Cazadores 
de Reus, núm. l a , de guarnición en 
Manresa, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Manresa, 28 de junio do 1922. 
E l Juez instruotor, 

Rafael Sánchez Gallardo. 
(Nám. 1.8(0) (B.—1,188) 

Ferreflo Alvares (Victoriano), hijo 
de Domingo y de Nieves, natural de 
Pedronze (Orense), de estado soltero, 
profesión jornalero, da veintiún aflos 
de edad, domioiliado úl t imamente en 
Castro (Jal délas y sujeto a expediente 
per haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta ds Valdeorrss, nú-

http://oomparcy.cn


4 Miércoles 26 de julio de 1922 

mero 105, para au destino a Cuerpo, 
comparecerá, dentro del término de 
treinta días, on Manresa, ante el Juez 
instructor D . Rafael Sánchez Gallar
do, Capitán do Infantería, con destino 
en el Batallón Cazadores de Heus, nú 
mero 16, do guarnición en Manresa, 
bajo apercibimiento de ¿cr declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

Manresa, 28 de junio do ií*22. 
E l Cspitán Juez instruotor, 

Hafael 8, Gallardo. 
(Núm. 1.850 (B. —1.139) 

S E V I L L A 
Peres García (José), natnral de Ma

drid, de estado casado, profesión ma
rinero, de treiuta y cinco años, domi
ciliado úl t imamente en Madrid, pro
cesado por deserción del vapor «Caro
lina E . de Pérez», oompareoerá, en 
término de treinta dias, aate el Capi
tán do corbeta D . Antonio Noval de 
Celis, Juez instructor de la Coman
dancia de Marina de Sevilla, hacién
dole saber que, de no efectuar dicha 
presentación, será deolarado rebelde. 
©Sevi l la , 7 de julio de 1922. 

E l Juez instructor, 
Antonio Noval . 

(Núm. 1.853) (B.-1.137) 

MIKISTEMO D E L A G3BEBHACI0K 
Dirección general de Administración. 

Por orden circular de este Centro, 
de 11 de julio de 1910, se dispuso: 

1. a Qne los representantes de todas 
las Instituoienes benéficas que expre
samente no estén exceptuados de la 
obligaoión qus les impone el artícu
lo 100 de la Instrucoión de Beneficen-
oia de 14 de mayo de 18^9, presen
tasen el presupuesto de ingresos y 
gastos que hubiese de regular la vida 
eoonómica de las mismas durante el 
ejercicio siguiente. 

2. * Que dicho presupuesto, una vez 
aprobado por este Centro, se tuviese 
como normal y corriente de la Insti
tución y regiría en los afios sucesivos. 
Asimismo se dispuso, por orden de 
este Centro directivo de 27 de sep
tiembre de 1916, que la obligaoión 
de presentar presupuestos alcanzaba 
tamb-'én a las Juntas provinoiales de 
Beneficencia. 

Es bien conocida la anormalidad 
eoonómica que desde aquella fecha ha 
impedido que los expresados presu
puestos tuvieran en la práctica la efi-
oaoia y el caráoter de fijeza que la D i 
rección quiso darle, sobre tolo, el de 
loa estableoimientos llamados a satis
facer neoesidadee permanentes o el de 
aquellos otros obligados a sostener 
personal retribuido; mas oomo las 
otusas de la anormalidad van quedan
do estacionadas, aunque esta clase de 
instituciones hayan sufrido una va
riación grande, se hace preoiso, por es
to mismo, la presentación de un nue
vo presupuesto que refl-je al detalle 
la situación de las Instituciones y 
Fundioionea benéficas, y que las cuen
tas se ajusten al detalle de su presu
puesto, cosa que no ocurre muchas ve

ces, en la actualidad, sin duda, por 
loe motivos antes dichos. 

E n atención a las precedentes con
sideraciones, esta Direaoión general 
ha acordado que por esa Junta pro 
vinoial de Beneficonaia, dentro del 
próximo mes de septiembre, romo 
preceptúa el citado art. 100 de dioha 
Instrucción, reformada por la circular 
de 21 de abril de 1900, so reclame de 
todos los patronos de Instituciones 
benéficas, sea cual sea su objeto, y 
sean o no establecimientos, un presu
puesto para 1923, que regirá también 
para los afios sucesivos, una vez auto
rizados por este Centro, y mientras 
no tenga que sufrir modificaoión que 
requiera la aprobación superior, suje
tándose a los modelos oficiales de la 
Instruccién hasta donde se posible. 

A este presupuesto se adaptará.! las 
cuentas y no será de abono gasto al
guno que no haya sido expresamente 
consignado o no esté oomprendido 
dentro del límite a que a'oanoe la par • 
t i i a de imprevistos. 

Lo propio harán las Juntas provin
oiales de Benefieenoia, no eólo de las 
Instituaiones que interinamente ad
ministren, sino también del llamado 
fondo de la Junta, o sea de los recur
sos que para el cumplimiento de su 
misión autoriza la precitada Instruc
ción. 

Dichos presupuestos serán informa
dos ñor las Juntas provinciales de Be
neficencia en la primera quinoena del 
mes de octubre, y si no ofrecieran re
paro serán remitidos a este Centro en 
la segunda quincena del mes de octu
bre, y en caso contrario se dará a los 
patronos nu plazo d* ocho días para 
contestarlos, remitiendo también a asta 
Direoción, antes de finalizar el mes de 
octubre, psra que haya tiempo de exa 
minarlos con todo detenimiento. 

Los expresados presupuestos no en
trarán en vigor hasta que hayan sido 
autorizados por este Centro, y ai no lo 
fueran en 1." de enero próximo, regi
rán los anteriores por el tiempo nece
sario hasta que resuelva la Dirección 

Esta obra la trasladarán las Juntas 
a todos los Patronatos, a fin de que no 
puedan alagar ignoranoia para su 
cumplimiento, sin perjuioio de orde
nar V . S. su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I O U L de la provincia. 
Dios guarde a V . S. muchos afios* 
Madrid, 31 de julio de 1922.—El 

Director general, R . Marín Lázaro. 
Señores Gobernadores civiles, Presi

dentes de las Juntas provinciales 
de Beneficencia y Vicepresidente de 
la Junta provincial de Madrid. 

R E A L O R D E N 

Exorno. Sr.: Creada por la L e y de 
14 de julio del afio pasado la Direo
ción general de Orden públioo, y ha
biendo exigido las neoesidades del ser
vioio la inmediata provisión de laa 
plazas que por dicha disposición se 
crearon para las nueves funciones y 
servicios reorganizados, y transcurri
do ya un afio desde que estos funcio
narios vien-n desempefiando su come

tido, procede que se les reconozca el 
dereoho de oonsolidar ol oargo en pro
piedad oon arreglo a las disposiciones 
en vigor para estos casos, y en su 
virtud, 

S. M . el Rey íq. D. g.) ha tenido a 
bien diaponer loa actuaUs Oficiales 
terceros Letrados, Agentes escribien
tes, Oficiales mecanógrafos, Oficiales 
taquígrafos-mecanógrafos, Vigilautes 
administrativos, Vigilantes ordenan
zas, plazas oreadas por el decreto-ley 
de 14 de junio del afio últ imo, cuyos 
cargos desempeñan sin haber sufrido 
examen, se sometan al que oon esta 
f>cha se convoca para demostrar si 
reúnen las condioiones de aptitud ne 
oesarias para el desempeño del mismo, 
quedando los que fueren aprobados en 
dichos exámenee consolidados on pro
piedad en el cargo que vienen desem
pefiando. 

Las vacantes de los que no sean 
aprobados se sacarán a concurso me
diante examen. 

De Real orden lo digo a T. E . para 
sn conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios gnarde a V . E . muchos afios. 
Madrid, 1.* de julio de 1922. 

P I N I E S . 
Señor Direotor general de Obras pú

blicas. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Ilu8trisímo Señor: 
Autorizado el Gobierno por la se

gunda de las disposiciones especiales 
de la L e y de 29 de abril de 1920 para 
oonoeder a determinados Ayunta 
mientos el reoargo de una décima o 
10 p i r 100 sobre las cuotas del Tesoro 
en las o atribuciones urbana e indus
trial y de oomercio para obras de me
jora, reforma y saneamiento; habién
dose ya h*cho uso de tal autorización, 
encargándose en algunos casos la A d 
miniati ación del Estado de la recauda
ción de dicha décima, surge la necesi
dad de fijar normas generales para la 
liquidación y peroepción del expresa
do recargo y su posterior entrega a 
los Ayuntamientos respectivos: y a 
tal fin. 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que en las provincias ea 
que esté oomprendido algún Municipio 
al que S Í habUre concedido dicho re
cargo en uso de la expresada autori
aaoión y oon la circunstancia de en
cargarse la Administración de recau
darlo para el Ayuntamiento respec
tivo, se obeeven las siguientes reglas: 

1. a L a décima o recargo referido 
empezará a regir cuando el Ayunta
miento a quien se le hubiere oonoedido 
así lo acuerde; pero siempre al princi
pio de uno de loa trimestres eubsi-

' guientes del afio eoonómico, para que 
I no sufra alteración el orden normal de 
! la recaudación de los impuestos a que 

afeota. 
2. * Las Administraciones de Con

tribuciones practioarán en los docu
mentes cóbratenos y recibos del ejer
cioio eoonómieo respectivo las opera
ciones necesarias para !a inclusión en 

los miamos del importe del reoargo de 
la déoima correspondiente a los tri
mestres a que afeóte, a fin de que pue
da liquidarse con la debida distinoión. 

3. * E n los recibo3 referentes al 
Munioipio a que se hubiero otorgado 
el reoargo, na oonsiguará éate oon la 
fórmula siguiente: «Décima otorgada 
al Ayuntamiento de ... (el qne fuere), 
según Real orden (la fecha dn la con-
cesión) ... pesetas ... oántimos.» 

4. ' Después de liquidado el aumen
to que corresponda a oada cuota con
tributiva, y fijado el ONJotín indioado, 
las Tesorerías de Haoienda formularán 
a la recaudaoióu el cargo prooedente en 
casilla distinta a la de la contribución 
reoargada, que .llevará el epígrafe: 
«Déoima eobre la cuota del Tesoro de 
las contribuciones urbana o industrial 
y de comeroio (dispoeioión segunda 
especial de la Ley de 29 de abril 
de 1920)», y de ignal manera se proce
derá para la data en cualquiera de su 
forma, ee decir, diferenciando siempre 
del importe de los reoibos el de dioho 
recargo. 

5. a Los ingresos que se obtengan 
por la recaudación de la décima auto
rizada, se aplicarán ín tegramente en 
cuentas a operaciones del Tesoro, seo 
ción segunda, parte segunda, de la 
enenta de Tesorería, Aoreedores al 
Tesoro, a un oonoepto que se manus
cribirá dentro del epígrafe de «Depó
si tos^ con la siguiente expresión: «10 
por 100 sobre las cuotas del Tesoro de 
las contribuciones urbana e industrial 
y de comeroio (disposioión segunda 
especial de la Ley de 20 de abril 
de 1920).» 

6 * Con el aoto de la recaudao'ón 
so contraerá el 5 por 100 de eu im
porte en «Rentas.—Propiedades.—Di
ferentes dereohos del Estado», concep
to de 5 por 100 de gastos administra
tivos, investigación y oobransa de loa 
reoargos municipales sobre las contri
buciones. 

7. a Las entregas que de los referi
dos fondos se hagan a los Ayunta
mientos se aplicará i al mi-mo con
ceptos de «Deposites», deduciendo, en 
el aoto del pago y por formalizaoión, 
el antedicho 6 por 100 de gastos de ad
ministración, que se ingresaré es 
«Rentas públioas.—Seooión 4.*—Capí
tulo 4.* Propiedades.- Remas. —Ar
tículo 7.*— Diferentes derechos del Es
tado»; y 

8. * L a Interv^noióa geneial y Di
recciones de Contribuciones y del Te
soro dictarán las instrucciones qai 
fuesen necesarias para el cumplimiento 
de lo anteriormente dispuesto. 

De Real orden lo digo a V . I. pare 
su conocimiento y efectos. Dios goardl 
a V . I. muchos afios. Madrid, 21 di 
julio de 1922. 

B E B G A M I N 
Señores Interventor general y Direc

tores de Contribuciones y del Te
soro. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencar*cl, 84. 


